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Se incorpora constancia de envío de notificación personal a las sociedades 

demandadas1, sin embargo, la misma no será tenida en cuenta ya que no se 

aportó el acuse de recibido, ahora, con el fin de evitar nulidades, se 

advierte, además, que las direcciones registradas de las entidades cambiaron 

en los certificados de existencia y representación2, por lo que, la notificación debe 

hacerse en dichas direcciones actualizadas para notificación judicial.  

 

En consecuencia, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para 

que en el término de treinta (30) días, que empezarán a contar a partir de la 

notificación del presente auto por estados, se sirva realizar la notificación de las 

demandadas INCIL INGENIEROS CIVILES S.A.S., e INGACI CONSTRUCTORA 

S.A.S., en debida forma en la dirección actual y aporte prueba de su recepción. 

 

De no cumplirse con la carga ordenad, se dará aplicación al desistimiento 

tácito, de conformidad con lo establecido por el artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ 

L.M. 

 
1 Archivo Nro. 13 del expediente digital  
2 INCIL INGENIEROS CIVILES S.A.S. Archivo Nro. 14 del expediente digital: 

 
   INGACI CONSTRUCTORA S.A.S. Archivo Nro. 15 del expediente digital: 

 

PROCESO VERBAL –INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

DEMANDANTE EDUIN DE JESÚS AGUDELO  

DEMANDADOS INCIL INGENIEROS CIVILES S.A.S., INGACI 

CONSTRUCTORA S.A.S.,  y  CONCRETANDO S.A.S. 

RADICADO 2019-0361 

ASUNTO NO TIENE EN CUENTA NOTIFICACIONES. 

REQUIERE SO PENA DE DESISTIMIENTO TÁCITO.  
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